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Resumen: Introducción: La calidad de la formación y de la práctica médica es expresión del nivel de 

competencias de sus profesionales. La medicina intensiva y emergencia (MIE) en Cuba no ha definido 

sus competencias profesionales. Objetivo: Identificar las competencias profesionales del especialista en 

MIE para su desempeño, que contribuyan a la actualización de la especialidad. Métodos: Se empleó una 

estrategia metodológica desde enero de 2014 a diciembre de 2015, con técnicas cualitativas, en la cual 

participaron 48 profesionales seleccionados. Se utilizó un análisis ocupacional funcional a partir de las 

funciones definidas en estudio anterior. Se trabajó con tres grupos de expertos: el primero usó varias 

técnicas grupales; el segundo mediante el método Delphi, el tercero utilizó el Delphi con un cuestiona-

rio Likert. Resultados: Se definen 73 elementos de competencias que se agrupan en 11 unidades de 

competencias, de ellas 44 asistenciales (60,3 %), 16 administrativas (21,9  %), siete docentes (9,6 %) y 

seis investigativas (8,2 %). Se presenta el mapa de competencias de la especialidad. Conclusiones: Se 

identifican los elementos y unidades de competencias del especialista en MIE, lo cual constituye un 

producto para el perfeccionamiento de la calidad asistencial, la gestión administrativa, la formación 

docente y las investigaciones de la especialidad en Cuba. 

Palabras clave: competencias profesionales, competencias clínicas, medicina intensiva y emer-

gencias, educación médica continua, currículo. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Las competencias, funciones y el desempeño de los profesionales de la salud han constituido una 

preocupación permanente de los sistemas de salud para incrementar la calidad de los servicios y ha exi-

gido a las universidades aportarles un profesional con adecuada capacidad y modo de actuación.(1)       

El profesional es competente cuando utiliza los conocimientos y destrezas que ha aprendido en su 

formación, los aplica y adapta en diversas situaciones laborales, es capaz de relacionarse y participar 

con sus compañeros en acciones de equipo en su tarea profesional, resuelve problemas de forma autó-

noma y flexible, y colabora en la organización del trabajo.(2)  

Las competencias profesionales han sido definidas como el sistema de conocimientos, procedimien-

tos, actitudes y valores que se ponen en funcionamiento en el desempeño, en un contexto laboral deter-

minado, que constituyen resultados concretos de trabajo y donde intervienen capacidades socio-

afectivas, cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras que son expresadas: saber, saber hacer, 

saber estar y saber ser para saber actuar en la solución de problemas, tareas, funciones y responsabilida-

des de su práctica profesional. (3-5) 

Han sido múltiples los proyectos, reuniones, eventos, declaraciones y modelos que se han efectuado 

para abordar las competencias en la docencia médica y su relación con la asistencia y el mundo laboral. 

Diversos países han adoptado la formación por competencias en sus universidades y se han creado or-

ganizaciones y centros dedicados a su estudio.(6,7)   

En medicina intensiva existen tres investigaciones que han identificado las competencias, que son: el 

CoBaTrICE (Competency-Based Training in Intensive Care Medicine in Europe) para homogenizar el 

currículo en Europa y permitir la libre contratación de especialistas en la región;(8)  la investigación de 

Roca y colaboradores (4) que incluye las dimensiones que necesita un médico para atender a pacientes 

críticos; y el proyecto Multisociety Task Force Recommendation (9) para identificar las competencias 

de los especialistas en medicina pulmonar y en medicina intensiva para EE.UU. 

En Cuba, la Escuela Nacional de Salud Pública comenzó el estudio de las competencias con las inves-

tigaciones de Perdomo,(2) Salas(3) y Urbina;(10); se realizó un modelo por competencias para el 

desempeño profesional pedagógico del profesor de medicina (11) y el Ministerio de Salud Pública 

(MINSAP) creó una comisión nacional de competencia y desempeño que inició el proceso de definición 

de competencias en siete especialidades,(12) ya que cuando no están identificadas en el ámbito laboral, 

corresponde hacerlo a las instituciones académicas e  incluirlas en el perfil profesional.(13)   

A pesar de que la especialidad de medicina intensiva y emergencias (MIE) no fue seleccionada entre 

las siete primeras para realizar este proceso, se efectuaron dos talleres nacionales para el desarrollo de la 

MIE y 60 profesionales de reconocido prestigio consideran que no han sido definidas las competencias, 

que el programa de la residencia necesita renovación y actualización, y que debe establecerse un cu-

rrículo basado en competencias para el intensivista cubano.(1,14)   

El objetivo es identificar las competencias profesionales de especialistas en MIE, que contribuyan al 

perfeccionamiento del perfil profesional y su desempeño en los servicios.  

II. MÉTODO 

Se realizó una investigación de desarrollo, entre enero de 2014 y noviembre de 2015. Se utilizaron 

técnicas cualitativas. Los métodos empíricos utilizados fueron: encuestas y consultas a expertos.  
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La investigación es continuidad del estudio realizado por Véliz en la definición de las funciones espe-

cíficas y técnicas asistenciales del especialista en MIE.(1)   

En las diferentes etapas de la investigación participaron 48 profesionales como expertos, incluyó a 

miembros del grupo nacional de MIE, de la junta de gobierno nacional de la sociedad, jefes de servi-

cios, profesores; funcionarios del Departamento de Urgencia, Emergencia y Trasplante del MINSAP; 

vicerrectores y decanos con experiencias de formación académica en MIE; directores y vicedirectores 

de centros hospitalarios con servicios de atención al paciente grave; y directivos de centros de emergen-

cia médica móvil. 

Para definir las áreas, unidades (UC) y elementos de competencias específicas (EC) de los especialis-

tas en MIE se utilizaron tres grupos de expertos, mediante los pasos descritos detalladamente por Véliz 

y colaboradores en estudios anteriores.(1)   

El primer grupo compuesto por los cinco profesionales que participaron en la investigación anterior, 

desarrolló su trabajo con múltiples sesiones presenciales que alternó con técnicas de lluvia de ideas y de 

escritura por una lista de discusión en Infomed. 

El segundo grupo compuesto por 25 profesionales del país, de los cuales 16 trabajaron en el estudio 

anterior, causaron baja nueve especialistas por diferentes motivos y fueron sustituidos por los identifi-

cados como potenciados en el trabajo precedente. Todos cumplieron con los pasos descritos detallada-

mente por Véliz,(15) en la determinación del coeficiente de competencias, que en esta ocasión fue de 

0,94, más alto que en el anterior. Se aplicó el método Delphi que utilizó tres rondas de consulta. 

El tercer grupo estuvo compuesto por 18 profesionales que por sus cargos de dirección son decisores 

políticos, administrativos, docentes y metodológicos del SNS cubano y de la UCM, son directores y 

vicedirectores de centros hospitalarios con servicios de atención al paciente grave; y a directivos de cen-

tros de emergencia médica móvil. Se aplicó el método Delphi y se listaron en un documento (cuestiona-

rio) las UC y EC definidas por los grupos anteriores y se aplicó una escala de cinco columnas (tipo Li-

kert), ordenadas de acuerdo con el grado de importancia, para que el experto seleccione una de las cinco 

posibilidades en cada ítem.  Se aplicaron dos rondas de consulta y se obtuvo consenso, al no variar sus 

respuestas con relación a la primera ronda. 

A. ASPECTOS ÉTICOS:  

Se mantuvo el anonimato, confidencialidad, consentimiento escrito y voluntariedad de los participan-

tes implicados. El estudio fue aprobado por el comité de ética de la Facultad de Ciencias Médicas Co-

mandante Manuel Fajardo, perteneciente a la Universidad de Ciencias Médicas de La Habana. 

III. RESULTADOS 

Sobre las funciones específicas del especialista en MIE definidas por Véliz,(1) el primer grupo realizó 

un análisis ocupacional funcional y determinó que en el área funcional asistencial habían 48 EC agrupa-

dos en siete UC;  en el área administrativa identificó 17 EC que los distribuyó en tres UC; y que en las 

áreas docente e investigativa existen seis EC en cada una, que se unen en una sola UC por cada área. 

El segundo grupo de expertos valoró las competencias específicas y el mapa de competencias deter-

minado por el primer grupo; y en tres rondas de consultas mediante el método Delphi, formuló que en el 

área funcional asistencial habían 44 EC que se agruparon en seis unidades; en el área administrativa se 
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enunció que hay 16 EC en tres UC; en el área docente se determinaron siete EC en una UC; y el área 

investigativa se mantuvo seis EC en una UC. 

Los resultados del cuestionario con formulación relativa al grado de importancia, que se aplicó me-

diante el Delphi al tercer grupo de expertos se observan en la Tabla 1. De las 11 UC y de los 73 EC de-

finidos por los dos grupos anteriores, los 18 profesionales respondieron como muy importante en 896 

ocasiones (59,26 %, de 1512 respuestas posibles); bastante importante en 514 (34 %) e importante en 

102 veces (6,74 %). Este grupo no declaró a ninguna de las UC y EC como poco importante o no im-

portante; las respuestas estuvieron entre bastante importante y muy importante, con diferencias es-

tadísticamente significativas a favor de estas dos últimas (p = 0.000). 

Tabla 1. Resultados del cuestionario aplicado al tercer grupo de expertos 

Competencias Muy Importante Bastante Importante Importante 

No. % No. % No. % 

Asistenciales 538 59,78 310 34,44 52 5,78 

Administrativas 212 62 93 27.2 37 10,8 

Docentes 79 54,86 56 38,89 9 6,25 

Investigativas 67 53,17 55 43,65 4 3,17 

Total  896 59,26 514 34 102 6,74 

 

Las unidades y elementos de competencias definidos por la metodología empleada y expresados en el 

mapa de competencias se presentan en el Cuadro 1. 

  Cuadro 1. Mapa de competencias del especialista en medicina intensiva y emergencias 

Área Fun-

cional  

Unidades de 

Competencias 

Elementos de Competencias 

Área Fun-

cional Asis-

tencial 

 

 

 

 

 

1. Atención inicial 

al paciente grave 

que incluye re-

animación cardio-

pulmonar-cerebral  

 

1.- Aplica tratamiento inmediato y secuencial, con prioridad sobre los problemas vita-

les. 

2.- Identifica a pacientes con urgencias y emergencias, decidiendo su ingreso en las 

áreas de atención al grave. 

3.- Brinda asistencia especializada inicial al paciente traumatizado grave. 

4.- Ejecuta técnicas de reanimación cardiopulmonar cerebral, a partir del diagnóstico 

del paro cardiorrespiratorio. 

5.- Realiza cuidados posreanimación. 

 

2. Registro, moni-

torización e inter-

pretación de in-
formación relativa 

al proceso de 

atención médica 

 

 

 

6.- Registra en la historia clínica la información disponible sobre los problemas identi-

ficados. 

7.- Refleja en la evolución el pensamiento clínico junto a la argumentación de las deci-

siones médicas. 

8.- Evalúa los parámetros vitales desde la monitorización clínica. 

9.- Interpreta la información obtenida de la monitorización electrocardiográfica. 

10.- Ejecuta monitorización de variables hemodinámicas. 

11.- Interpreta resultados de la monitorización neurológica. 

12.- Monitoriza las alteraciones hidroelectrolíticas y del estado ácido-básico. 

13.- Ejecuta el balance nutricional del paciente grave, desde la valoración de su estado 

nutricional hasta los resultados obtenidos. 

14.- Ejecuta monitorización durante la ventilación mecánica artificial. 

15.- Interpreta resultados de exámenes complementarios de laboratorio, imagenológi-

cos, microbiológicos y otras pruebas diagnósticas. 
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3. Relaciones 

profesionales con 

pacientes, familia 

y colectivo.  

16.- Cuida la salud del paciente de forma personalizada, garantizando su atención se-

gura según los principios de la ética médica. 

17.- Desarrolla relaciones empáticas con el paciente y la familia. 

18.- Informa sistemáticamente al paciente y sus familiares sobre el estado de salud del 

enfermo y siempre que surjan nuevas complicaciones, decisiones terapéuticas, proce-

deres diagnósticos e incidentes críticos. 

19.- Trabaja en equipo en la toma decisiones. 

20.- Interconsulta de forma oportuna en colaboración con otros especialistas. 

 

4. Ejecuta técnicas 
y procedimientos 

prácticos 

21.- Ejecuta procedimientos técnicos asistenciales. 

22.- Soluciona los problemas técnicos comunes que surjan en el funcionamiento de los 

equipos médicos con la aplicación de los conocimientos básicos de la especialidad. 

23.- Maneja los resultados de los procedimientos diagnósticos realizados, así como sus 
complicaciones. 

 

 

 

 

 

 

5. Diagnóstico y 
soporte terapéuti-

co de la enferme-

dad grave o crítica 

 

24.- Maneja al enfermo con evento cardiovascular agudo. 

25.- Realiza atención integral de las afecciones que producen insuficiencia orgánica 

aguda, desde su prevención hasta el tratamiento. 

26.- Maneja las descompensaciones graves de afecciones orgánicas crónicas, desde su 

prevención hasta el tratamiento. 

27.- Ejecuta diversas acciones para el tratamiento del síndrome de disfunción múltiple 

de órganos. 

28.- Ejecuta acciones para la estabilización del paciente durante el postoperatorio de 

alto riesgo. 

29.- Garantiza la estabilización del paciente trasplantado. 

30.- Maneja a la paciente materna gravemente enferma. 

31.- Brinda atención a los pacientes con intoxicaciones agudas graves. 

32.- Maneja el dolor en el paciente grave. 

33.- Realiza sostenimiento del donante, posterior al diagnóstico de la muerte encefáli-

ca. 

34.- Ejecuta la nutrición por diferentes métodos, evaluando sus resultados. 

35.- Indica la administración de líquidos por vía endovenosa, según las técnicas esta-

blecidas. 

36.- Trata las alteraciones del agua, electrólitos y del equilibrio ácido-básico. 

37.- Ejecuta las técnicas de ventilación mecánica artificial. 

38.- Aplica tratamiento integral para el tratamiento de enfermedades sépticas, según la 

política establecida en la institución. 

39.- Realiza prevención de las infecciones asociadas a la asistencia sanitaria en los 
pacientes graves. 

40.- Indica la administración de hemoderivados. 

41.- Indica tratamiento farmacológico según proceso o afección, con dominio de sus 

efectos secundarios, contraindicaciones e interacciones. 

6. Realiza trans-

porte y atención a 

desastres 

42.- Garantiza el traslado de los pacientes graves. 

43.- Gestiona un sistema de emergencia médica móvil. 

44.- Brinda atención médica de urgencia en un escenario de catástrofe, con atención a 

múltiples víctimas. 

Área Fun-

cional Ger-

encial 

 

1. Gestión organi-

zativa y funcional 

de la unidad de 

atención al pa-

ciente grave o 

crítico. 

1.- Gestiona la estructura organizativa - funcional de la unidad a la que pertenece. 

2.- Utiliza los documentos normativos de la unidad e institución donde labora. 

3.- Aplica las normas de ingreso y egreso en las unidades de trabajo. 

4.- Gestiona las actividades asistenciales, académicas y administrativas en el proceso 

de atención al paciente grave, utilizando elementos de dirección. 

5.- Realiza auditorías internas del servicio. 
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2. Administración 

de recursos hu-

manos y materia-

les en la atención 

a pacientes graves 

o críticos. 

 
 

 

6.- Organiza el trabajo asistencial en la unidad, de acuerdo a su responsabilidad y nece-

sidades del servicio. 

7.- Administra los recursos materiales, de acuerdo a su responsabilidad y necesidades 

del servicio. 

8.- Supervisa el trabajo de enfermería, de otros profesionales y técnicos que laboran en 

la unidad. 

9.- Controla los planes de trabajo para cumplir los programas establecidos en el servi-

cio. 

10.- Evalúa las competencias en el desempeño de los profesionales. 

11.- Planifica el desarrollo profesional individual y colectivo de la unidad. 

12.- Participa en las estrategias para selección, capacitación y empleo de los recursos 

humanos. 

3. Atención a la 
calidad asistencial 

y seguridad del 

paciente grave. 

13.- Controla los indicadores de calidad de la atención al paciente grave. 

14.- Participa en los comités de calidad, evaluando los resultados de la actividad asis-
tencial. 

15.- Ejecuta el cumplimiento de programas de seguridad del paciente. 

16.- Garantiza el cumplimiento del programa de los derechos del paciente, según los 

principios de la ética. 

 

Área Fun-

cional Do-

cente 

 

 

Realiza activida-

des docentes, 

formativas y de 

capacitación. 

1.- Ejecuta actividades docentes, mediante educación en el trabajo, según perfiles y 

objetivos establecidos. 

2.- Desarrolla habilidades pedagógicas para la ejecución de actividades docentes. 

3.- Utiliza métodos de enseñanza que propicien un aprendizaje activo. 

4.- Demuestra habilidades en la enseñanza del empleo del método clínico – epidemio-
lógico en el paciente grave. 

5.- Aplica las formas de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje. 

6.- Diseña programas de educación en salud, a partir de las necesidades de aprendizaje 

de los profesionales y técnicos de la unidad. 

7.- Demuestra habilidades para el uso de las tecnologías de la información y las comu-

nicaciones. 

 

 

Área Fun-

cional Inves-

tigativa 

 

 

Realiza investiga-

ciones científicas 

relacionadas con 

la especialidad. 

 

1.- Aplica los principios metodológicos de la investigación científica en la realización 

de las investigaciones clínicas, en correspondencia con las líneas de investigación 

identificadas. 

2.- Utiliza herramientas estadísticas, referencias bibliográficas, de conjunto con lectura 

en un idioma extranjero para el desarrollo de sus investigaciones, práctica asistencial y 

actividad docente. 

3.- Comunica los resultados de la investigación en sus diferentes modalidades. 

4.- Utiliza los resultados de las investigaciones científicas en el mejoramiento de su 

labor asistencial, así como para la obtención de categorías científicas e investigativas 

superiores. 

5.- Organiza actividades científicas e investigativas de su especialidad. 

6.- Participa en la ejecución de ensayos clínicos. 

 

Los resultados se obtienen a partir de identificar en el desempeño y mediante aproximaciones sucesi-

vas, el punto de partida para solucionar los problemas que enfrenta la especialidad en su atención a pa-

cientes graves o críticos y, por tanto, considerar el mejoramiento del desempeño como un proceso cons-

ciente que se desarrolla por medio del sistema de interrelaciones que se establecen entre los sujetos 

implicados en este, y los aportes de la profesionalización de la especialidad como un proceso continuo. 

La competencias asistenciales definidas se ajustan a una actividad de atención médica centrada en el 

enfermo grave y basada en el método clínico-epidemiológico, desde la atención inicial al paciente con 
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urgencias y emergencias hasta el estadio crítico de las enfermedades; donde adquiere vital importancia 

la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación; e incluye el registro, monitorización, segui-

miento, evolución e interpretación de la información clínica e instrumental; utilización de la capacidad 

para analizar e integrar situaciones nuevas; ejecución de técnicas y procedimientos prácticos de la espe-

cialidad; diagnóstico y soporte terapéutico; transportación y atención a desastres; hasta las relaciones 

profesionales con pacientes, familia y colectivo, al trabajo en equipo y los aspectos éticos. 

Las administrativas se basan en la administración como ciencia social que utiliza a la planificación, 

organización, dirección, coordinación y control de las actividades, en dirigir los recursos materiales y 

humanos hacia el cumplimiento de los propósitos, y donde la calidad de atención y los programas desti-

nados a la seguridad del paciente son componentes importantes del sistema de atención de salud.  

Los EC docentes permiten que el intensivista realice actividades docentes, formativas y de capacita-

ción a los profesionales, técnicos y trabajadores que laboran en los servicios con el objetivo de incre-

mentar la calidad de atención médica, que emplee habilidades pedagógicas, utilice métodos que propi-

cien un aprendizaje activo y creativo, use las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

ejecute evaluación activa, diseñe programas de educación en salud, a partir de las necesidades de apren-

dizaje de los profesionales y técnicos de la unidad, todo lo cual va a contribuir a la superación continua-

da y educación permanente en salud. 

Las competencias investigativas incluyen la aplicación de los principios metodológicos de la investi-

gación, la utilización de herramientas estadísticas, referencias bibliográficas y lectura en un idioma ex-

tranjero, la comunicación de los resultados en diferentes modalidades, la organización de actividades 

científicas, participación en ensayos clínicos, que el intensivista obtenga categorías científicas e investi-

gativas superiores, toda vez que produce un valor agregado individual y organizacional.  

IV. CONCLUSIONES  

Se obtienen las competencias profesionales del especialista en medicina intensiva y emergencias, 

mediante un método científico, lo cual constituye un producto para el perfeccionamiento de la calidad 

asistencial, la gestión administrativa, la formación docente y las investigaciones de la especialidad en 

Cuba. 
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